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Mexicali, Baja California, nueve de julio de dos mil veintiuno,l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilídad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente:

1.1. Del recurrente.

a) Forma. El recurso de revisión se presentó por escrito ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del accionante, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal, además de precisar el acto

impugnado y la autoridad responsable; los hechos y agravios en los que

se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en el punto de acuerdo

I EEBC-CDEVI I l-P438 -2021, donde la responsable emitió la Declaratoria

de Validez de la Elección de Diputaciones por el Principio de Mayoría

Relativa, correspondiente al Vlll Distrito Electoral Local y se expidió la

Constancia de Mayoría; acuerdo que fue emitido el doce de junio.

Así, al advertir:se que el recurrente presentó su escrito de demanda el

diecisiete de junio, y dado que el presente asunto se encuentra vinculado

con el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para el cómputo de

1 Las señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil
:.ve ilrrtiu n oi :sa I v,o,;m e n ció n e n co ntra ri o.
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los plazos respectivcls se debe tomar en consideración c¡ue toclos los dlí:as

y horas son hábiles.

En tal virtud, el plazo para su interposición comprendió del trecer al

diecisiete de junio, de lo que resulta evidente que el recurso fue

interpuesto dentro del término de cinco días, plazo conternplado en el

artículo 295, de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

c) lnterés, legitimación. El recurso de mérito fue prornovido por Mario

conrad Favela Diaz, en su carácter de Presidente del comrité Ejecutivo

Estatal del Partido de Baja california, carlidad que sie reconoce pon la

responsable.

Asítambién, se tiene por acreditado el;,lnter:és y la legitimaciQn con la que

actúa en el presente recurso, toda vez que la parte actc¡ra se trata de un

partido político localque combate un acto e,miti$o por un órgano electoral,

y el mismo no tiene carácter de irrevocable, ni procede rltro necurso

señalado en la [-ey Electoral del Estado, en términos de los previsto en

los numerales 285, fracción l, lll yVen relación con ei 2rgz, fracción ll de

la Ley local de la materia.

d) Definitividad. Este requisito se encuentra colmado. en virtud de que

no se advierte la e>listencia de algún otro medio de impugrración que

deba agotarse por el impetrante antes de acudir a esta instancia con lo

cual debe tenerse por satisfecho el requisito.

e) Medios de prueba del recu¡'ren-te. Del esorito <ie dem'anda, $e

advierte que el recurrente ofreció conìo pruêbas la presuncional, en siu

doble aspecto y la instrumental de actuaciones.

1.2. De la Autoridad Responsable.

a) Trámite. De las constancias que obran en elexpediente, se desprende

que la autoridad señalada como responsable, realizó los actos y

diligencias necesarias para eltrámite de este medio de impugnación, por

lo que cumplió con lo dispuesto por los ar1ículos 289, 2:.90 y 291 cler la Lery

Electoral del Estado de Baja California, al remitir a ,-"ste Tribunal su

informe circunstanciado, el escrito de demanda con documerrtos anexos,

así como, eédulas de fijación y retiro, de las que constan que sií hubo

comparecencia de tercero interesado.
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b) Medios de prueba de la Autoridad Responsable. Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que la responsable ofreció

como medios de prueba catorce documentales públicas, así como la

presuncionaly la instrumentalde actuaciones, en su doble aspecto, legal

y humana.

1.3. Tercero lnteresado.

a) Forma. El escrito se presentó por pafte legítima ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del interesado, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal, así como las personas

autorizadas para oír y recibir notificaciones, a su vez expone la razón del

interés jurídico en que se funda y su pretensión concreta.

b) Oportunidad. El escrito de tercero interesado fue presentado dentro

del plazo de setenta y dos horas, contemplado en el artículo 290, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Ello, porque la autoridad responsable publicitó el recurso de revisión el

diecisiete de junio, a las diecinueve horas con cuarenta minutos, por lo

que el plazo para comparecer como tercero interesado feneció el veinte

dq junio a las diecinueve. horas con cuarenta minutos, por lo que al

presentar el tercero interesado su escrito el diecinueve de junio, a las

diecinueve horas con veintiocho minutos, resulta evidente que fue

interpuesto dentro del plazo legal.

c) Medios de prueba del tercero interesado. Del escrito presentado,

se advierte que el tercero interesado ofreció como pruebas, diecisiete

documentales públicas, la presuncional en su doble aspecto y la

instrumental de actuaciones.

Por lo anterior, con fundamento en loS artículos 282, fracción lll, 285,

288, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 296, 297, fracción I I ; 298 fracción I ; y

327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14, fracciones lV y

V de la Ley del Tribuna,l de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; así como 35 y 45 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del EstaQo de Baja California, se dicta el siguiente

ô
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PRIMERO. Se admite el recurso de revigión identificado conro RR-

21212021 al reunir los requisitos dp prg.cedeÍìciâ, previstos en los

adículos 288,295 y 297 de la Ley Eleetora'l,del Estado de Baja California.

SEGUNDO. Se tierre al Partido Político MOREN/r acud,iendcl corrìo

tercero interesado al presente recurso de revisión y realizando las

manifestaciones ccntenidas en su escrito de cornparec;encia, cle

conformidad con lo <Jispuesto en el artículo 290 de la ley de la m¿¡teria.

TERCERO. Se admiten las pruebas ofrecidas por lasr partes, las cuales

se tienen por desahogadas por su propia y especial naturalez:a y se

reserva su valoraci(rn al momento procesal opoftuno.

CUARTO. No advirtiéndose la necesidad de práctir:;r o cle diligencia

alguna, se declara cerrada la instrucción, con fundamento en los

artículos 32T,fracciones V y Vl de la Ley Electoral local; 14 fracción V cle

la Ley del Tribunal de Justicia Elector,al del Esltado de Baja California; y

48 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electora,l del Estado

de Baja California; en consecuencia, sie'p.fqcqde;a formular el pnoyecto

de resolución correspondiente.

NOTIFIQUESE por estrados, pu,blíqu,ese por lista y ern el sitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con lr¡s antÍcr¡los 302

fracción ll, de la Ley Electoraldel Estado, 63, 64, 66 y rl3 del ReElamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

AsÍ lo acc¡rdó y firma la Magistrada lnstructora, Carola

ante el Seøre ario General de Acuerdos, Gerrnán Ca

autoriza y da fe.

Ramos,

al r quren
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